
El presente trabajo tuvo como propósito diseñar un plan estratégico de seguridad vial bajo los 

requisitos de la resolución 1565 de 2014 expedida por el ministerio de transporte para la 

empresa NETTV PLUS S.A.S ubicada en la ciudad de Cúcuta, el cual se abordó desde una 

investigación de tipo descriptivo. Se utilizó técnicas e instrumentos como la observación, lista 

de chequeo y encuesta. 

La empresa cumple con el 5.252% de la estructura para el diseño de un plan estratégico de 

seguridad vial, el cual ese cumplimiento se ve reflejado en el pilar 3 (vehículo seguro), se 

conformó el comité de seguridad vial y se designó el responsable del PESV, así mismo se 

implementaron las acciones necesarias para dar cumplimiento a los lineamientos establecidos 

en cada pilar, y finalmente se elaboró el PESV. 
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Introducción 

 

Para toda empresa es de suma importancia llevar un control de los riesgos que pueden 

atentar contra los diferentes componentes como es el estado físico y mental de sus trabajadores, 

sus recursos materiales y económicos. Una de las principales exposiciones son los riesgos viales 

que pueden ocurrir durante las actividades laborales, principalmente las dedicadas a llevar e 

instalar los servicios en las residencias y locales comerciales de sus clientes, ya que estas 

requieren el uso de las múltiples carreteras y vías de acceso. 

Consecuente a esto. La seguridad vial se convierte en un factor muy importante en el 

bienestar de los componentes de una empresa, pero principalmente el de la vida de sus 

trabajadores. Por lo tanto, la implementación de la seguridad vial encamina a la empresa a la 

reducción al máximo de los peligros y riesgos a los cuales sus trabajadores pueden estar 

expuestos durante el cumplimiento de sus funciones ya sea en vías internas o externas. 

La empresa NETTV PLUS S.A.S ha venido presentado una serie de mejoras para 

generar impacto positivo tanto para sus trabajadores como para sus clientes e ingresos y una de 

esta es la seguridad vial principalmente la de los trabajadores que realizan actividades en el 

exterior como son la instalación de sus servicios de accesos a internet de fibra óptica, es por esto 

que se requirió el diseño de un plan estratégico de seguridad vial, con el propósito de evadir que 

los trabajadores sufran accidentes viales al realizar sus actividades laborales, además, obtener un 

desempeño laboral alto. 

Por lo tanto, para el primer objetivo relacionado con el diagnóstico inicial de la empresa 

NETTV PLUS S.A.S respecto de la seguridad vial, se aplicaron los instrumentos de calificación 

de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial definidos por la Resolución 1565 de 2014. Donde 

se evaluaron y se analizaron los resultados utilizando como herramientas: Excel, encuestas; una 
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vez obtenido los resultados en el primer objetivo, se procedió al desarrollo del segundo objetivo 

relacionado con la conformación del equipo de trabajo, donde se realizaron reuniones, se definió 

los integrantes del comité de seguridad, y el responsable del PESV, y para dejar constancia se 

realizó como instrumento un acta de creación del comité y un acta del responsable; 

seguidamente, se desarrolló el tercer objetivo “Establecer las acciones necesarias para dar 

cumplimiento a los lineamientos establecidos en los pilares definidos en la resolución 1565 de 

2014”. finalmente, ya establecidos los lineamientos, se procedió a la elaboración del plan 

estratégico de seguridad vial bajo los requisitos de la resolución 1565 de 2014 expedida por el 

ministerio de tránsito para la empresa NETTV PLUS S.A.S 
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1. El problema 
 

1.1 Titulo 

 

Diseño del plan estratégico de seguridad vial bajo los requisitos de la resolución 1565 de 

2014 expedida por el ministerio de transporte para la empresa NETTV PLUS S.A.S ubicada en 

la ciudad de Cúcuta. 

 

1.2 Planteamiento del problema 

 

La empresa NETTV PLUS S.A.S se encarga de ofrecer y distribuir internet a clientes 

residenciales y comerciales a través de la mejor tecnología o medio de trasmisión existente en el 

mundo que es la fibra óptica, llevándola a más hogares y empresas como pocos proveedores lo 

hacen en el país; cuenta con dos sedes, la principal ubicada en la avenida 15 # 12-42 oficina 201 

en el barrio El Contento de la ciudad de Cúcuta y la segunda sede ubicada en la carrera 4 # 1-61 

del barrio Chapinero del municipio Chinácota, Norte de Santander. NETTV PLUS S.A.S 

dispone de 7 trabajadores especializados y un vehículo dedicado al uso y desarrollo de su 

principal actividad como es la distribución e instalación de las redes de fibra óptica para el 

acceso a internet de alta calidad. 

El mundo de las tecnologías de información y las telecomunicaciones es muy complejo y 

requiere de un soporte externo de confianza con puntos de vista de gente experimentada para la 

correcta toma de decisiones. NETTV PLUS S.A.S está proyectada para el crecimiento tanto en 

su flota de vehículos de trabajo como empleados para el desarrollo de su principal actividad y de 

esta manera llegar a más hogares y empresas en el departamento, por este motivo se llegó a la 

necesidad de diseñar e implantar el Plan Estratégico de Seguridad Vial para minimizar los 

riesgos a los cuales se encuentran expuestos sus trabajadores al transitar por las vías de la cuidad 
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y sus municipios alrededor. Adicionalmente al crear el PESV (plan estratégico de seguridad vial) 

la empresa dará el constante cumplimiento a la legislación colombiana y a través de la aplicación 

de actividades para la promoción y sensibilización del personal sobre la resolución 1565 de 2014 

para la prevención de accidentalidad en las vías. 

Entre los meses de enero y septiembre de 2021 se registra un total de 4602 víctimas 

fatales en accidentes viales en el territorio nacional lo que representa un incremento de 1514 

víctimas respecto al 2020, de estas víctimas fatales, 2744 fueron de usuarios en moto y 517 

fueron víctimas usuarios de vehículos, si se realiza las comparaciones pertinente el incremento 

de víctimas respecto al año anterior han presentado incrementos en estos medios de trasporte que 

son de principal uso entre las personas del territorio nacional. De esta misma manera, el 

incremento de accidentalidad comparada entre los años 2020 y 2021 dentro del departamento de 

norte Santander ha presentado un incremento dejando a la fecha un total de 132 víctimas fatales. 

De acuerdo a las cifras anteriores de víctimas fatales del observatorio nacional de 

seguridad vial se hizo indispensable la implementación del Plan Estratégico de Seguridad Vial 

(PESV) en la empresa NETTV PLUS S.A.S. a fin de generar un impacto positivo sobre los 

trabajadores que dan uso a la movilidad vial para llevar los servicios de internet. Esto llevó a la 

empresa a crecer en su cumplimiento de las leyes estipuladas mejorando el ambiente laboral y el 

clima organizacional. 

 

1.3 Formulación del problema 

 

¿Cómo se podría ayudar a la empresa NETTV PLUS S.A.S. a reducir el riesgo de los 

accidentes de tránsito a los que se expone el personal en el desarrollo de sus actividades y 

funciones que este dentro de la normatividad colombiana? 
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1.4 Justificación 

 

1.4.1 A nivel de organización 

 

Con el diseño del plan estratégico de seguridad vial (PESV) en la empresa NETTV PLUS 

 

S.A.S. se dio cumplimiento a la normativa establecida en materia de seguridad vial, evitando que 

la empresa se enfrente a multas por el incumplimiento de esta, vigilar los riesgos de seguridad 

vial, reducir las incapacidades laborales por lesiones y prevenir las muertes por accidentes de 

tránsito, mejorando y garantizando la protección de la vida de los trabajadores. 

1.4.2 A nivel del estudiante 

 

Con el desarrollo de este proyecto el estudiante adquirió competencias que permitieron 

formarse desde el campo laboral como ingeniero industrial quien adicionalmente pudo brindar 

alternativas de solución en materia de normativas para la seguridad vial en la organización. Así 

mismo, el estudiante dio cumplimiento a un requisito para obtener el título de ingeniero 

industrial. 

 

1.5 Objetivos 

 

1.5.1 Objetivo general 

 

Diseñar un plan estratégico de seguridad vial bajo los requisitos de la resolución 1565 de 

2014 expedida por el ministerio de tránsito para la empresa NETTV PLUS S.A.S. 

1.5.2 Objetivos específicos 

 

Realizar un diagnóstico inicial sobre la situación actual de la seguridad vial en la empresa 

NETTV PLUS S.A.S. de acuerdo con las tareas que realizan con base a la resolución 1565 de 

2014 expedida por el ministerio de transporte. 
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Conformar el comité de seguridad vial y designar el responsable del PESV de acuerdo a 

los lineamientos establecidos en la resolución 1565 de 2014 expedida por el ministerio de 

transporte. 

Establecer las acciones necesarias para dar cumplimiento a los lineamientos establecidos 

en los pilares definidos en la resolución 1565 de 2014 (comportamiento humano, vehículos 

seguros, infraestructura segura, atención a víctimas y fortalecimiento de la gestión institucional). 

Elaborar el plan estratégico de seguridad vial bajo los requisitos de la resolución 1565 de 

2014 expedida por el ministerio de tránsito para la empresa NETTV PLUS S.A.S 

 

1.6 Alcances y limitaciones 

 

1.6.1 Alcances 

 

El presente proyecto abarcó etapas (diagnostico, conformación del comité y responsable, 

establecer los pilares y elaboración) de la guía del plan estratégico de seguridad vial (PESV) 

establecido en la resolución 1565 de 2014 expedido por el ministerio de transporte. 

1.6.2 Limitaciones 

 

Como potenciales dificultades para el desarrollo de este proyecto se tuvo la poca 

disponibilidad de tiempo por parte de los trabajadores por asignación de tareas a cumplir durante 

sus jornadas laborales. 
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2. Marco referencial 
 
 

2.1 Antecedentes 

 

Para el desarrollo de este proyecto se acudieron a múltiples referentes que aportan apoyo, 

sustento y guía para la correcta ejecución del presente, estos referentes fortalecen el desarrollo de 

la propuesta. 

(plata cumbe, hernandez verano, & farfan nitola, diseño de plan estrategico de seguridad 

vial para el transporte Horeb para el año 2018, 2018) Diseño de un plan estratégico de seguridad 

vial para transportes Horeb para el año 2018, tesis para la especialización en higiene, seguridad y 

salud en el trabajo, en la universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

Este proyecto de grado se enfoca en el establecimiento y diseño de un plan de seguridad 

vial que influya positivamente en la reducción de los riesgos viales de la empresa. 

La empresa denominada Horeb es una empresa dedicada al transporte y venta de 

materiales de construcción y por su constante uso de vehículos para su principal actividad acudió 

a la implementación de la normativa Colombia para la seguridad vial, y de esta manera evitar la 

accidentalidad, mejorar la eficiencia de sus vehículos para sus trabajadores, y reducir las 

incapacidades por lesiones desde un punto de vista dentro de la movilidad. 

Para esto se acudió a la observación y recolección de datos que permitiría tener una 

visión sobre el estado actual de la seguridad vial de la empresa y de este modo diseñar un plan 

estratégico que pueda ser implementado entre sus trabajadores y herramientas viales de trabajo. 

Este diseño permitió la implementación del plan estratégico de seguridad vial a través de 

la capacitación de sus empleados desde sus comportamientos en las carreteras, hasta la mejora de 

sus vehículos para mayor seguridad y adicionalmente, implementar y mejorar su sistema de 

atención en caso de accidente o victimas en las vías. 
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El anterior proyecto expuesto contribuyo a la búsqueda y generación de un impacto 

positivo en cuestiones de seguridad vial para la empresa NETTV PLUS S.A.S y su orden para 

llevar a cabo un buen diseño del PESV. 

(sagastegui, supervisando la seguridad vial del peru, 2010) Supervisando la seguridad 

vial en el Perú, simposio de accidentes transito 

Este artículo está enfocado en la observación de la accidentalidad y seguridad vial 

registrada en el Perú, que dan como muestra múltiples falencias que son expuestos en este 

artículo. 

Con la investigación y observación se pudo demostrar la falta de datos más precisos y 

reales en la accidentalidad y seguridad vial en ese país, la falta de control sobre la seguridad en 

las vías y la exigencia de la revisión técnicas vehiculares. 

Este artículo expone las falencias de los entes gubernamentales en los enfoques de 

seguridad vial y expone los temas a resaltar para dar enfoque hacia la mejora y reducción de la 

accidentalidad en Perú. 

Propone la mejora en el registro de los datos de accidentalidad en el país para la toma de 

decisiones para el diseño e implementación de normativas de seguridad vial, que van desde el 

comportamiento de las personas en el uso de las carreteras, las revisiones tecno mecánicas a los 

vehículos y las más importante la recolección de los datos. 

Para concluir, el artículo resalta la falta de plataformas o herramientas unificadas para el 

manejo de datos sobre la accidentalidad nacional y la falta de un grupo de apoyo que fortalezca 

el ingreso de la información a las plataformas que puede aportar a las mejoras de la seguridad 

vial. 



21 
 

 

Este articulo contribuyo a complementar la estructura del planteamiento del problema, 

debido a que menciona aspectos importantes en relación con la seguridad vial a nivel mundial y 

contextualiza al lector de la gran problemática que se tiene dentro de la sociedad por el 

fallecimiento de millones de personas dado a los accidentes de tránsito. 

(ladino sanchez & muñeton rincon, 2018) Propuesta estratégica para la implementación 

del plan estratégico de seguridad vial (PESV) para la empresa propietaria de camiones- 

PROCAM S.A, facultad de ciencias empresariales, Corporación universitaria Minuto de Dios. 

Este proyecto se enfoca en la implementación de estrategias para la seguridad vial, 

basado en los resultados de las encuestas que son diseñadas de acuerdo a los pilares y 

reglamentación de la norma 1565 de 2014. 

Las encuestas se basaron en los cinco pilares de la PESV esto con el fin de dar resultados 

precisos en cada uno de estos ítems. La encuesta fue realizada a cada uno de los trabajadores de 

la empresa, en la búsqueda de una participación total de la empresa con la seguridad vial. 

Posteriormente, se realiza el análisis de los resultados para realizar el hallazgo de brechas 

en la seguridad vial y que conlleva al diseño de un plan que se adapte a la empresa para dar 

solución a estas falencias para posteriormente ser implementadas. 

Las brechas principalmente a las que se les implementa el PESV en la empresa son el 

comportamiento humano, la gestión institucional y vehículos seguros. 

Para cada uno de los ítems anteriormente resaltados se implementaron estrategias en 

búsqueda de mejoras como los son destacable, la creación del comité de seguridad dentro de la 

empresa, la fijación de un centro médico para la realización de exámenes médicos y físicos de 

los conductores, para garantizar el estado de estos sus posibles riesgos que puedan sufrir dentro 

de las vías, el diseño de una base de datos para el control del estado mecánico de los vehículos. 



22 
 

 

El anterior proyecto fue un apoyo para el perfeccionamiento del marco legal dado que se 

establece bajo los lineamentos de la resolución 1565 de 2014, además se puede resaltar el 

correcto uso de las herramientas de recolección de datos para el diseño y aplicación de 

estrategias para la seguridad vial. 

 

2.2 Marco contextual 

 

Este proyecto se llevó a cabo en las instalaciones de la empresa NETTV PLUS S.A.S 

identificada con NIT 900.961.554-6 ante la cámara de comercio. Se encuentra ubicada con sede 

principal en la ciudad de Cúcuta y cuenta con una segunda sede en el Municipio de Chinacota. 

Esta empresa tiene como misión llevar a espacios comerciales y residenciales con los 

mejores servicios de internet con tecnología de punta en velocidad y trasferencia de datos como 

lo es la fibra óptica. 

2.2.1 Origen 

 

El origen de la empresa se remonta cuando en el municipio de Norte de Santander se 

detecta una necesidad clara por parte de la población de los municipios en el sector de las 

Telecomunicaciones, específicamente en el mercado de servicios de internet, televisión, 

telefonía, seguridad en cámaras y energía solar con mejores servicios de calidad, costos y formas 

rápidas de atención. 

Desde entonces el objetivo de NETTV ha sido asesorar a nuestros clientes sobre cómo 

optimizar sus soluciones de telecomunicaciones, permitiendo la reducción de costos y la mejora 

tecnológica, mediante infraestructuras nuestras. 

El mundo de las tecnologías de información y las telecomunicaciones es muy complejo y 

requiere de un soporte externo de confianza con puntos de vista de gente experimentada para la 

correcta toma de decisiones. 
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2.2.2 Misión 

 
Ofrecer y entregar a nuestros clientes continuamente herramientas con la mejor 

alternativa de educación, entretenimiento, actualización y conexión a través de los servicios de 

Telecomunicaciones que ofreceremos con cualidades y calidades de estándares nacionales e 

internacionales, que satisfagan las justas demandas solicitadas por los mismos. 

2.2.3 Visión 

 

Establecernos como uno de las grandes empresas líderes en el mercado de proveedores en 

el área de Telecomunicaciones, llegando a ampliar nuestra cartera de clientes a través del 

desarrollo de productos y servicios innovadores, ofreciendo en nuestra señal nuevas opciones de 

entretenimiento y conexión, contando para ello con un equipo humano altamente capacitado y 

equipos sofisticados. 

2.2.4 Organigrama 

 

La empresa NET TV PLUS S.A.S se encuentra conformada por tres actividades 

principales como lo son la administración, departamento comercial y gerente de proyectos y 

conmutación, a continuación, se indican los cargos de la empresa. 

Ilustración 1 
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Organigrama de NETTV PLUS S.A.S. 

Fuente: NETTV PLUS S.A.S. 

 

2.2.5 Horarios y personal. 

 

Actualmente NETTV PLUS S.A.S cuenta con 8 trabajadores, los cuales están 

distribuidos en tres sedes (Cúcuta, Chinácota y Chitaga) que deben cumplir sus respectivos 

horarios de atención. 

Ilustración 2 
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Horarios del personal 

Fuente: NETTV PLUS S.A.S 

 

2.3 Marco teórico 

 

2.3.1 Sistema de tránsito y seguridad vial 

 

Para entender la seguridad vial se debe analizar como un sistema social, es decir, como 

una caracterización compresiva de procesos desarrollados por diferentes actores (países, 

instituciones, personas) los cuales interactúan entre sí, en ambientes físicos a través de la 

utilización de modos de transporte motorizado y no motorizado (Nazif I.2011). 

En el artículo, el factor humano en el sistema tránsito y seguridad y modelo internacional 

comportamiento de tránsito presentado en la revista latinoamericana de ciencia y psicología, trata 

sobre la seguridad vial y que todo se deriva de un factor humano y por esto es posible distinguir, 

clasificar y puntualizar, para de esta manera estructurar y organizar las múltiples interacciones 

que influyen, determinan y definen los sistemas de tránsito y seguridad vial. (petit, 2014). 

La seguridad vial está determinada cuatro subsistemas que son: subsistema de tránsito, 

subsistema de normas de tránsito, subsistema de educación vial y subsistema de contexto, bajo 

los estudios de estos sistemas es posible determinar el estado en que se encuentra los espacios 
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viales estudiados para determinar y poder afrontar la diversidad y variedad de situaciones que se 

pueden afrontar, todo esto asumiendo el compromiso de los entes y la población a la mejora de 

su seguridad vial. 

La recolección y observación de los datos basados en los subsistemas permite clasificar y 

puntualizar dando esto origen aun planteamiento con el fin de estructurar, regularizar, establecer, 

ordenar, las interacciones de los factores que determinan los estados actuales de los sistemas de 

seguridad vial. Dentro de este artículo se destaca una matriz conformada por tres categorías 

enlazadas entre sí, que determinan un modelo sistémico para la intervención y diminución de 

muertes y lesiones provocadas en tránsito. Este enfoque permite disminuir los factores 

vinculados al comportamiento como de las relaciones en la vía pública en la búsqueda de 

identificar y atender las principales causas de error en los siniestros viales. Estas categorías son 

pre- evento, evento y pos- evento. 

Ilustración 3 
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Sistema de prevención de accidentes de tránsito 

Fuente: el factor humano en el sistema tránsito y seguridad vial y el modelo internacional 

comportamental de tránsito. 
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Para dar resultados finales de las colisiones de tránsito es útil acudir a los cuatro 

subsistemas anteriormente mencionados que permiten determinar los diferentes motivos de los 

sucesos de la colisión. Estos mismos cuatro subsistemas aportan como pilares para la toma 

decisiones preventivas y reductoras de la accidentalidad en las vías. 

El primero de estos subsistemas es el de tránsito, donde se centra el ámbito de 

observación en los usuarios de la vía pública entendidos como espacio que ocupan, destacando 

principalmente al conductor, acompañante o pasajero. El segundo subsistema es el de normas de 

tránsito, que se enfoca en los códigos de tránsito y su regulación sobre la circulación sobre la vía 

pública y el como esta de igual manera esta o puede ser aplicada. El tercer subsistema es la 

educación vial, que hace referencia al comportamiento y su impartición sobre las vías ya sea una 

educación vial formal o informal. El cuarto subsistema es el de contexto que hace parte o hace 

mención a los sectores gubernamentales o administrativos quienes se encargan de la toma de 

decisiones y acciones sobre la seguridad vial. (petit, 2014). 

 

2.3.2 Plan estratégico de seguridad vial 

 

Planes estratégicos de seguridad vial (monclús, 2007). 

 

A nivel mundial la accidentalidad vial es un hecho inevitable, llegando a puntos críticos 

donde puede ser problemas de salud pública por las altas cifras recolectada e incluso por mismo 

hecho de la falta de cifras reales de este problema. 

Por consiguiente, a los incrementos de cifras negativas se acuden a estrategias o planes de 

seguridad vial que generen impactos positivos sobre la movilidad y la seguridad vial. El plan se 

define como la serie o grupos de normas o estrategias para la toma de decisiones. 

La Organización Mundial de Salud propone ocho líneas de acción para la generación de 

planes estrategias de seguridad vial: 
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1. La gestión de la exposición al riesgo del tráfico mediante políticas de uso del territorio y 

de los transportes. 

Hace referencia a la evaluación del impacto de la seguridad vial y la promoción de uso 

correcto de los terrenos para el trazado de vías lo más cortas posibles y seguros para todo tipo de 

usuarios y de esta manera reducir los recorridos o desplazamientos inútiles. 

2. El fomento del uso de los modos más seguros de desplazamiento. 

 

3. La minimización de la exposición a situaciones de tránsito de alto riesgo. 

 

Se hace referencia al control de acceso a vehículos en vías espaciales ya sea por 

capacidad de las carreteras o por periodos de tránsito, la priorización de medios de transporte que 

llevan mayor número de personas, la regulación de la conducción de vehículos por menores de 

edad siendo esto según las cifras causantes de la mayor accidentalidad en las vías a nivel 

mundial. 

4. La planificación y el diseño de vías más seguras. 

 

La ejecución y diseño de vías que respondan correctamente a las necesidades, realizando 

auditorias de seguridad y la corrección de vías con alto riego. 

5. La promoción de vehículos que resulten fácilmente visibles, sean inteligentes y ofrezcan 

una elevada seguridad pasiva. 

Esta línea busca la realización y revisión de vehículos, para la reducción de atropellos y 

sistemas tecnológicos e inteligentes como avisa cinturones, bloqueos ante la presencia de alcohol 

y sistemas electrónicos de estabilidad. 

6. Establecimiento de normas de seguridad vial y controles de su cumplimiento. 

 

- Control de límites de velocidad. 

 

- Límites de alcoholemia. 
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- Preferencias de paso en intersecciones 

 

- El uso de fármacos y drogas. 

 

- La fatiga, en conducción profesional. 

 

- El uso de cinturones de seguridad 

 

- El uso de casco en vehículos de dos ruedas 

 

- El uso de móviles durante la conducción 

 

- La educación e información al público y personal 

 

7. La atención de accidentados 

 

Esta línea se enfoca en la atención de las lesiones, atención hospitalaria y de 

rehabilitación y la respuesta debida en caso de muerte. 

8. La realización de investigación y estudios 

 

Esta línea hace referencia a la documentación de los hechos de seguridad vial que se 

puedan presentar con el fin de poder recurrir a las cifras numéricas en la búsqueda de falencias 

sobre las normativas existentes con el fin de reforzarlas e ir reduciendo la movilidad vial. 

 

Este grupo de líneas de acción para la ejecución de planes estratégicos de seguridad vial 

pueden ser usados en la toma decisiones para el incremento de la seguridad vial tomando como 

punto de partida los estudios realizados. 

 

2.3.3 Metodología para el diseño de plan estratégico 

 

Las etapas de implementación del PESV se presentan según la resolución 1565 de 2014 

del ministerio de transporte. 
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La conformación del equipo de trabajo para el diseño e implementación de PESV debe 

estar definida principal por la alta gerencia, con el fin incentivar a todos los integrantes de la 

empresa en su participación. 

La creación de un comité de seguridad vial integrado por personal directo de la empresa 

donde estarán encargados de la toma de decisiones y conciencia sobre los factores y 

precauciones a tomar sobre la seguridad vial basados siempre en la resolución 1565 de 2014. 

Cabe resaltar nuevamente la importancia de asumir roles partiendo de la alta gerencia ya 

que esto permite la toma decisiones directa y la estipulación de los roles del comité de seguridad 

vial dentro de la empresa en busque da del cumplimiento de la normativa. 

Se deben crear políticas según los lineamientos establecidos como compromiso por parte 

general de la empresa y adicionalmente tener documentada y comunicada toda la información y 

políticas impuestas de la misma manera la evolución de los resultados. 

El diagnóstico: la ejecución de un diagnóstico permite determinar los riesgos que están 

afectando la empresa, en temas de seguridad vial. Por lo tanto, se deben tener los principales 

ítems que con llevan a los resultados de un diagnóstico. 

- Las características de la empresa como primer ítem permiten tener pleno conocimiento 

del contexto real de la empresa y su tamaño, a esta primera parte pertenece el conocimiento de 

cuantos empleados directos e indirectos participan de las actividades laborales, cuantos vehículos 

son empleados en la elaboración de las actividades, esto incluye ciclas se es el caso. La 

clasificación del personal y su rol en las vías, las rutas de desplazamiento y sus riesgos viales. 

- La realización de formatos correspondientes a la recolección de la información para 

realizar los correspondientes análisis de manera más eficiente. 
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- Consolidar la información recolectada y analizarla. Una vez recolectada los datos se 

procede a ser organizar y analizar atravesó de múltiples herramientas estadísticas que puedes dar 

resultados sobre la realidad de los desplazamientos en la empresa. 

- Una vez obtenidos los resultados de la información se procede a seguir los pasos de la 

normatividad en la evaluación de riesgo. Como, clasificar el personal dependiendo su rol dentro 

de la empresa y dentro de las vías, realizar una lista de conductas de conducción de acuerdo a las 

actividades realizada, asignar niveles de riesgo vial según cada variable de conducta. 

Una vez identificados los riesgos de seguridad vial deben ser priorizados según su 

cercanía al peligro de modo que se proceda a trabajar en cada uno de estos en la búsqueda de 

mitigar o eliminar el riesgo. Adicionalmente se deben definir los objetivos, seleccionar acciones 

y practicas correctas dentro de la empresa. 

Implementación del PESV: para la implementación del plan estratégico de seguridad vial 

se deben tener en cuenta aspectos presente dentro de la resolución 1565 de 2014 como lo son: 

-Planificar las actividades que se han establecido en la empresa y diseñar un cronograma 

de actividades para la aplicación de dichas actividades. 

- Comunicar en la empresa lo lineamientos y acciones definidas dentro del plan 

estratégico de seguridad vial. 

- Gestionar las acciones necesarias para la implementación del PESV. 

 

Posteriormente, a la implementación de PESV se procede a dar seguimiento para dar 

veracidad al cumplimiento de las acciones designadas esto se da a través de la medición de 

indicadores de desempeño del PESV. 
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De esta manera, se podrá detectar los resultados del sistema implementado, indicadores 

de resultados para conocer el cumplimiento de los objetivos finalmente información sobre el 

seguimiento del plan estratégico de seguridad vial. 

-Las auditorias: su realización es de suma importancia tanto internas como externas ya 

que con estas se puede obtener la información del funcionamiento del PESV. 

-La información documentada según la resolución 1565 de 2014 del ministerio de 

transporte dice que se debe elaborar un solo documento donde incluya todo el plan estratégico de 

seguridad vial implementado, en cual se deben contemplar todos los puntos diseñados, desarrollo 

e implementación, según sus etapas. 

Por último, como herramienta se usará los indicadores de PESV que son un elemento que 

permite obtener información sobre la materialización de las acciones incluidas en el plan o sobre 

los resultados próximos a generar y la evolución de estos mismos. 

Tabla 1 

Indicador de resultados 
 

 

DESCRIPCION 

 

DEFINICION 

FUENTE DE 

 

INFORMACION 

 

META 

PERIODO DE 

 

MEDICION 

Número de 

incidentes y 

accidentes de 

tránsito, en un 

periodo 

determinado 

Número de 

incidentes y 

accidentes de 

tránsito. 

Reportes de 

incidentes y 

accidentes 

Cero 

accidentes 

Cada tres 

meses 
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Tasa de 

accidentalidad 

Vehicular 

Número de 

accidentes de 

tránsito 

reportados/ 

Número de 

personas 

expuestas al 

riesgo de tránsito 

*100 

Reportes de 

accidentes en la 

ARL 

Cero 

accidentes 

Cada tres 

meses 

Tasa de 

vehículos 

inspeccionados 

Numero 

vehículos 

inspeccionados / 

Numero de 

vehículos *100 

Base de datos de 

la empresa 

Cumplir al 

100% 

Cada tres 

meses 

Porcentaje de 

personas 

capacitadas. 

Número de 

personas 

capacitadas en el 

período/ Total de 

personas 

programadas en 

dicho período 

*100 

Planilla de 

asistencia 

70% 

 

capacitado en 

el periodo 

Cada tres 

meses 
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Porcentaje de 

Investigación de 

accidentes 

Número de 

investigaciones 

realizadas /Total 

de accidentes en 

el período *100 

Reporte de 

accidentes 

Cero 

investigacione 

s 

Cada tres 

meses 

 

 

Fuente: https://centrodememoriahistorica.gov.co/wp-content/uploads/2020/03/SIP-PL- 

006-V2-Plan-de-Seguridad-Vial.pdf 

Posteriormente se usará la tabla de actividad que ofrece una información precisa sobre el 

grado de ejecución de las acciones que conforman el PESV de la empresa. 

Tabla 2 

Tabla de actividad 
 

 
 

DESCRIPCION 

 
 

DEFINICION 

 

FUENTE DE 

INFORMACION 

 
 

META 

PERIODO 

DE 

MEDICION 

Número de personal 

formado en 

Seguridad Vial. 

Número de 

personas 

formadas / Total 

de personas 

formar en 

seguridad vial * 

100 

Planillas de 

asistencia a la 

actividad 

Cumplir 

mínimo un 

80% 

Cada tres 

meses 

https://centrodememoriahistorica.gov.co/wp-content/uploads/2020/03/SIP-PL-006-V2-Plan-de-Seguridad-Vial.pdf
https://centrodememoriahistorica.gov.co/wp-content/uploads/2020/03/SIP-PL-006-V2-Plan-de-Seguridad-Vial.pdf
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Cumplimiento en 

los programas de 

mantenimiento de 

los vehículos 

Número de 

revisiones tecno 

mecánicas 

realizadas / Total 

de vehículos 

registrados para 

revisión * 100 

Revisión tecno 

mecánica 

Cumplir al 

100% 

Cada tres 

meses revisar 

vencidos 

 

 

Fuente: https://centrodememoriahistorica.gov.co/wp-content/uploads/2020/03/SIP-PL- 

006-V2-Plan-de-Seguridad-Vial.pdf 

 

2.4 Marco conceptual 

 

Accidente de tránsito: (gobierno de Navarra, 2016) “Un accidente de tráfico es un 

accidente que se produce o tiene su origen en una de las vías o terrenos objeto de la legislación 

sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial que, como consecuencia del 

mismo, se producen una de estas consecuencias: que se produzcan daños materiales y en el cual 

está implicado, al menos, un vehículo en movimiento o una o varias personas resulten muertas o 

heridas”. 

Amenaza: (significados, 2017) “Se conoce como amenaza al peligro inminente, que 

surge, de un hecho o acontecimiento que aún no ha sucedido, pero que de concretarse aquello 

que se dijo que iba a ocurrir, dicha circunstancia o hecho perjudicará a una o varias personas en 

particular”. 
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Conductor: (helloauto, conductor) “Un conductor es la persona que maneja la dirección o 

va al mando de un vehículo, o a cuyo cargo está un animal/es. En los vehículos de aprendizaje se 

considera conductor al formador que está a cargo de los mandos adicionales”. 

Conductor profesional: (helloauto, conductor profesional) “Es aquel que tiene como 

actividad laboral la conducción de vehículos dedicados al transporte de mercancías y personas. 

Es decir, aquellas personas que hacen de la conducción su medio de vida, con lo que recorren día 

a día miles de kilómetros. Es una profesión, no exenta de riesgo y no precisamente por impericia 

sino por la existencia de otros factores que inciden directamente en su comportamiento”. 

Colisión vehicular: (conceptos, 2020) “Comprende el choque de uno o más vehículos en 

movimiento”. 

Lesión en el trabajo: (ILOSTAT, 2020) “Se entiende por lesión laboral toda lesión 

personal, enfermedad o muerte que resulte de un accidente de trabajo”. 

Mantenimiento: (westreicher, 2020) “El mantenimiento, en otras palabras, consiste en la 

realización de una serie de actividades, como reparaciones y actualizaciones, que permiten que el 

paso del tiempo no afecte al rendimiento de un bien de capital, propiedad de la empresa.” 

Seguridad vial: (MAPFRE, 2013) “Entendemos la seguridad vial como la prevención de 

accidentes de tránsito o la minimización de sus efectos, cuando tuviera lugar un accidente o 

incidente de tránsito. La seguridad se refiera a aquello que está exento de peligro, daño o riesgo. 

Así pues, la definición de seguridad vial es sinónimo de prevención de accidentes de tráfico”. 

 

2.5 Marco legal 

 

Resolución 1565 de 2014. Por la cual se expide la Guía metodológica para la elaboración 

del Plan Estratégico de Seguridad Vial. 

https://economipedia.com/definiciones/bien-de-capital-equipo-produccion.html
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Ley 769 de 2002. Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se 

dictan otras disposiciones. 

La Ley 1503 de 2011. Por la cual se promueve la formación de hábitos, comportamientos 

y conductas seguros en la vía y se dictan otras disposiciones. 

El Decreto 2851 de 2013. Por el cual se reglamentan los artículos 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 9º, 10, 

 

12, 13, 18 y 19 de la Ley 1503 de 2011 y se dictan otras disposiciones. 

 

Decreto 1079 de 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector Transporte. 

Decreto 1072 de 2015. Por el cual se expiden el Decreto Único Reglamentario del sector 

trabajo. 

Resolución 312 de 2019. Por la cual se definen los estándares mínimos del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo SG-SST. 
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3. Diseño metodológico 
 
 

3.1 Tipo de investigación 

 

Este proyecto se abordó desde una investigación de tipo descriptivo. Según Hidalgo 

(2005), define “Identifica características del universo de investigación, señala formas de 

conducta y actitudes del universo investigado, establece comportamientos concretos y descubre y 

comprueba la asociación entre variables de investigación. De acuerdo con los objetivos 

planteados, el investigador señala el tipo de descripción que se propone realizar”. En la 

investigación descriptiva se requiere observar para posteriormente dar soluciones o descripciones 

del suceso descrito. 

Por lo tanto, para el diseño del plan estratégico de seguridad vial PESV, se realizó una 

observación de los múltiples factores que pueden afectar la seguridad vial de los empleados, con 

el fin de diagnosticar, identificar, valorar todos los peligros y posibles riesgos a los cuales los 

trabajadores están expuestos en el desarrollo de sus actividades enfocado en ámbitos viales. 

Por último, este proyecto presenta una modalidad denominada trabajo dirigido que 

permitió la identificación los factores, necesidades y problemas que afectan una organización, 

para de esta manera proponer soluciones prácticas que permiten la aplicación de conocimientos 

adquiridos durante la carrera de ingeniería industrial. 

 

3.2 Población y muestra 

 

3.2.1 Población 
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Para establecer la población a diagnosticar en el desarrollo del proyecto y posteriormente 

diseñar un plan se tuvo en cuenta toda la empresa conformada por las áreas operativas y 

administrativas dando un total de 8 trabajadores distribuidos entre las sedes existentes. 

3.2.2 Muestra 

 

Teniendo en consideración la población requerida para el diseño del plan estratégico de 

seguridad vial, se abarcó igualmente por toda la empresa esto quiere decir que se dispuso de sus 

8 empleados. 

 

3.3 Técnicas e instrumentos para la recolección de la información 

 

Para el desarrollo del diseño del PESV se tuvo previsto el uso de fuentes de información 

primarias y secundarias. 

3.3.1 Información primaria 

 

La información primaria corresponde al uso de instrumentos de recolección de datos para 

el desarrollo y diseño del plan estratégico de seguridad vial. Con el uso de la información 

primaria se dio cumplimiento al primer objetivo de diagnóstico, en el cual se conoció el estado 

actual de la empresa NETTV PLUS S.A.S. en cuestiones de seguridad vial, se analizó y se 

evaluó utilizando como técnica la observación y como instrumento una lista de chequeo (anexo 

1) y una encuesta (anexo 2), seguidamente para el segundo objetivo relacionado con la 

conformación de un equipo de trabajo, se realizó como técnica las reuniones y como instrumento 

el acta de conformación y el acta de asignación responsable (anexo 3 y 4), por ultimo para el 

desarrollo del tercer objetivo se estableció las normativas presentes en la resolución 1565 de 

2014 (comportamiento humano, vehículos seguros, infraestructura segura y atención a víctimas) 

y se implementó cada una de las partes de esta normativa. 
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3.3.2 Información secundaria 

 

Las fuentes secundarias fueron conformadas por la consulta a diferentes documentos 

como lo son libros, normas información relacionada y casos exitosos de aplicación de normativas 

de seguridad vial, estos con el fin de que se diera apoyo y refuerzo a la realización de este 

proyecto. 

 

3.4 Análisis de la información 

 

Para el análisis de información enfocado en la generación de un diagnóstico de seguridad 

vial dentro de la empresa NETTV PLUS S.A.S se asistió al uso de herramientas digitales de 

análisis estadísticos presentes dentro del programa Excel cuyos resultados visuales fueron 

presentados. 

4. Diseño del Plan Estratégico de Seguridad Vial Bajo los Requisitos de la 

Resolución 1565 de 2014 Expedida por el Ministerio de Transporte para la Empresa 

NETTV PLUS S.A.S Ubicada en la Ciudad de Cúcuta 

 

Inicialmente se realizó un diagnóstico, en el cual se conoció el estado actual de la 

empresa NETTV PLUS S.A.S. en cuestiones de seguridad vial, seguidamente para el segundo 

objetivo se realizó la conformación de un equipo de trabajo a través de reuniones asignando cada 

responsable, para el desarrollo del tercer objetivo se estableció las normativas presentes en la 

resolución 1565 de 2014 (comportamiento humano, vehículos seguros, infraestructura segura y 

atención a víctimas), también se implementó cada una de las partes de esta normativa, y por 

último se diseñó el entregable del plan estratégico de seguridad vial. 

Para dar cumplimiento al primer objetivo del proyecto que se relaciona con el diagnóstico 

de la seguridad vial en la empresa NETTV PLUS S.A.S. se llevaron a cabo las siguientes 

actividades que se muestran a continuación: 
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4.1. Diagnóstico inicial sobre la situación actual de la seguridad vial en la empresa NETTV 

PLUS S.A.S. de acuerdo con las tareas que realizan con base a la resolución 1565 de 2014 

expedida por el ministerio de transporte 

 

Para el desarrollo de este objetivo, se realizó un diagnóstico que se dividió en dos etapas: 

la primera fue la aplicación de un instrumento de calificación del PESV contenida en la 

resolución 1231 de 2016 “Por consiguiente se adopta el documento Guía para la Evaluación de 

los Planes Estratégicos de Seguridad Vial” expedida por el Ministerio de Transporte. La segunda 

etapa se aplicó una encuesta diagnóstica a todos los trabajadores sobre el tema de seguridad vial 

mediante un formulario de Google. 

4.1.1. Análisis del instrumento de calificación PESV 

 
La aplicación de este instructivo se realizó por medio del programa Excel (se puede 

evidenciar completo en el Anexo 1), el cual fue diligenciado por el profesional en el 

área SG-SST de la empresa NETTV PLUS S.A.S, documento que se constituye con 9 

pestañas, donde cada una se evalúa baja unos criterios ya establecidos, las pestañas son : 

los 5 pilares que están establecidos en la resolución 1565 de 2014: ( Fortalecimiento en 

la gestión institucional, Comportamiento humano, Vehículos seguros , Infraestructura 

segura, Atención a víctimas) y los valores agregados, resultados y control. 

Seguidamente, en la ilustración 4 se evidencia el resultado general obtenido de la 

evaluación. 

Ilustración 4 
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Instrumento de calificación PESV 

Fuente: propia 

 

De acuerdo a la figura 4. Se evidencia que el resultado final obtenido del diagnóstico fue 

de 5.252%, lo cual indica que la empresa cumple solo con el 5.252% de la estructura para el 

diseño de un plan estratégico de seguridad vial, dentro del cual ese cumplimiento se ve reflejado 

en el pilar 3 (vehículo seguro). 

Actualmente, la empresa cuenta con los documentos del vehículo al día (SOAT, seguros, 

revisión técnico mecánica y reporte de comparendos). Así mismo, realizan diariamente el 

correspondiente chequeo preoperacional al vehículo, con formatos establecidos. 

4.1.2. Análisis de la encuesta diagnóstica aplicada a los trabajadores 

 

Para lograr establecer cuáles son los peligros viales a los que se tienen que enfrentar los 

trabajadores, se tomó como documento el formulario de encuesta propuesto por la Guía 

Metodista para elaborar un plan estratégico de seguridad vial de la Resolución 1565 de 2014, el 

cual se aplicó de forma virtual por medio de la herramienta de Google llamada Google Forms 

(ver anexo 2) 

Ilustración 5 
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Género del trabajador 

Fuente: autor 

 

Tabla 3 

Género del trabajador 
 

 

GÉNERO N° 

FEMENINO 3 

MASCULINO 5 

TOTAL 8 

 

Fuente: autor 

 

Actualmente, la empresa cuenta con 8 trabajadores en total, dentro de los cuales el 62,5 

 

% equivale a 5 trabajadores de género masculino, y el 37,5 % representa a 3 trabajadores de 

género femenino. 

Ilustración 6 
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Edad del trabajador 

Fuente: autor 

 
 

Tabla 4 

Edad del trabajador 
 

 

EDAD N° PERSONAS 

Entre 18 a 28 años 1 

Entre 29 a 39 años 4 

Entre 40 a 50 años 3 

Mayores de 50 años 0 

TOTAL 8 

 

 

Fuente: autor 

 

De acuerdo a la gráfica anterior, se evidencia las edades en promedio de los trabajadores 

en NETTV PLUS, la mitad de ellos se encuentran en un rango de edad entre los 29 a 39 años, el 

37,5% se encuentran entre los 40 a 50 años y 1 trabajador el cual representa el 12,5% está en un 
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rango de edad entre los 18 a 28 años. También se puede apreciar que no cuentan con personal 

mayor a 50 años. 

Ilustración 7 
 

 

Área de trabajo al que pertenece 

Fuente: autor 

 

De las posibles áreas a las que puede pertenecer cada trabajador de la empresa NETTV 

PLUS, el 50 % de los trabajadores se encuentran realizando actividades de oficina como 

redacción de documentos, afiliaciones a seguridad social, atención al cliente, entre otros. Por otra 

parte, el restante de trabajadores se desempeña en el área operativa realizando actividades de 

instalación de redes de internet en fibra óptica. 

Ilustración 8 
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Tipo de contrato laboral 

Fuente: autor 

 
 

De acuerdo a la gráfica anterior, se analiza que dentro de la empresa NETTV PLUS se 

manejan 3 tipos de contratos laborales, donde el 50 % de los trabajadores se encuentran bajo un 

contrato laboral definido con término inferior a un año, el 25% están realizando sus actividades 

laborales dentro de la empresa con un contrato laboral definido a término de 1 año, por último, el 

otro 25% trabajan bajo un contrato de prestación de servicios. De lo anterior, cabe destacar que 

para la empresa es más factible realizar contratación a término fijo, así pueden llevar 

seguimiento de desempeño a los cargos por tiempos cortos, revisar el cumplimiento o 

incumplimiento del mismo y hacer terminación con justa causa. 

Ilustración 9 
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licencia de conducción 

Fuente: autor 

 
 

Según las respuestas obtenidas por los trabajadores, se analiza que el 87.5% de los 

trabajadores cuentan con licencia de conducción mientras que el 12.5% no cuenta con licencia de 

conducción, es decir que de los 8 trabajadores pertenecientes a la empresa NETTV PLUS, 7 

tienen licencia de conducción. 

Ilustración 10 
 

 

Categoría de la licencia de conducción 

Fuente: autor 
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De acuerdo con la encuesta aplicada a los trabajadores de la empresa y como se observa en la 

figura 10, solo 7 trabajadores responden a esta pregunta ya que en la pregunta anterior se 

analiza que un trabajador no cuenta con licencia de conducción. 

El 14.3% respondieron que tenían licencia tipo C2 para conducir camiones rígidos, buses 

y busetas de servicio público, el 28.6% de la población tienen licencia tipo C1 para la 

conducción de vehículos públicos (camperos, camionetas, automóviles y microbuses) y el 57.1% 

cuentan con licencia de tipo B1 que es para la conducción de vehículos particulares 

(automóviles, motocarro, cuatrimoto). 

 
 

Ilustración 11 
 

 

Fecha de vigencia de la licencia de conducción 

fuente: autor 

 

De acuerdo con la información anterior, se aprecia que 1 trabajador cuenta con la licencia 

de conducción vencida, en caso de realizar actividades de conducción debe ser renovada para 

poder transitar y así mismo estar al día en documentos. 

Ilustración 12 
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Experiencia en la conducción de vehiculos 

fuente: autor 

 

De acuerdo a la gráfica, se observa la experiencia de conducción que tienen los 

trabajadores, donde el 12.5% no tiene ninguna experiencia debido a que tampoco cuenta con 

vehículo ni licencia de conducción, un 25% cuenta con más de 10 años de experiencia, el 37,5% 

tiene entre 6 a 10 años de experiencia y el otro 25% entre 1 a 5 años de experiencia. 

Ilustración 13 
 

 

Medios de transporte que utiliza 

fuente: autor 

 

A continuación, se analiza para la empresa NETTV PLUS que la mayor parte de sus 

trabajadores cuentan con vehículo propio para transportarse en los trayectos casa-trabajo y 
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trabajo-casa, el 25% por su nivel económico y otros factores utiliza como medio de transporte el 

servicio público y el 12,5 % utiliza el transporte colectivo propio de la empresa. 

Ilustración 14 
 

 

Accidentes 

fuente: autor 

 

Se aprecia que 1 trabajador el cual representa el 12,5% de los trabajadores ha tenido 

accidentes de tránsito en los últimos cinco años. 

También se observa que el 87,5% de los trabajadores no ha tenido accidente de tránsito 

en los últimos cinco años, ya que obedecen los límites de velocidad, respetan las señales de 

tránsito, no transitan en estado de embriaguez y no conducen en contravía. 

Ilustración 15 
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Tipo de accidente 

fuente: autor 

 

El trabajador manifiesta que el accidente de tránsito que presentó en los últimos 5 años 

fue ocasionado en moto y se originó al chocar contra un automóvil. 

Ilustración 16 
 

Incidentes 

fuente: autor 

 

En los últimos cinco años el 25% de la población ha sufrido incidentes de tránsito donde 

se producen solo daños materiales, y el 75% manifiestan no haber sufrido incidentes de tránsito. 

Ilustración 17 
 

 

Tipo de incidente 
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fuente: autor 

 
 

Los incidentes presentados por los 2 trabajadores se deben a un choque entre vehículos. 

 

Ilustración 18 
 

Realiza desplazamiento en misión 

fuente: autor 

 
 

Como se aprecia en la gráfica anterior, el 100% de los trabajadores de la empresa 

NETTV PLUS realizar desplazamientos en misión durante su jornada laboral debido a su 

actividad económica. 

Ilustración 19 
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Tiempo de sus misiones 

fuente: autor 

 

El 37,5%, es decir 3 trabajadores indican que la empresa NETTV PLUS avisa con 

antelación mayor a 1 día para llevar a cabo los desplazamientos en misión. 

Por otra parte, 5 trabajadores manifiestan poco tiempo de antelación para prever sus 

misiones informándose durante cualquier hora del día. 

Ilustración 20 
 

 

Factores de riesgo 

fuente: autor 

 
 

Se preguntó a los trabajadores que en orden de ideas seleccionarán los principales 

factores de riesgo de seguridad vial. 

Los trabajadores de NETTV PLUS consideran que el factor humano es mayor generador 

de riesgos ya sea por consumo de alcohol, consumo de sustancias psicoactivas, visión borrosa, 

imprudencia de conductor, imprudencia de otro conductor, cansancio físico o agotamiento 

mental, exceso de velocidad o falta de conocimiento de normas de tránsito. 
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Seguido por el factor vehicular derivado del estado del vehículo como falla de los frenos, 

mal estado de los neumáticos, insuficiente iluminación del vehículo, etc. 

Por último, se consideran los factores temporales y ambientales, las cuales son 

situaciones que no se pueden controlar y se desencadenan en cualquier momento. 

 

4.2. Conformación del comité de seguridad vial y designación del responsable del PESV de 

acuerdo a los lineamientos establecidos en la resolución 1565 de 2014 expedida por el 

ministerio de transporte 

 

Para dar cumplimento al segundo objetivo del proyecto que es la conformación del 

equipo de trabajo, se realizó mediante las siguientes actividades: 

4.2.1. Comité de seguridad vial 

 

Una vez definido el equipo de trabajo, se formaliza la participación de los integrantes 

mediante un comité de seguridad vial, el cual va a ser el mecanismo de coordinación entre todos 

los participantes, encaminado a plantear, diseñar, implementar y valorar las acciones que 

accedan a generar conciencia entre los trabajadores y así lograr objetivos que ayuden a la 

seguridad vial en la empresa y la vida cotidiana del personal. 

La creación de este comité se realizó en las instalaciones de la empresa NETTV PLUS 

S.A.S, donde se designó a un gripo de persona y dentro de la reunión se asigna al presidente y el 

secretario del comité de seguridad vial (ver ilustración 21). 

Ilustración 21 
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Acta de conformación del comité de seguridad vial 

Fuente: Propia 
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El comité de seguridad vial se reunirá trimestralmente en horario laboral, sesionará con la 

mitad más uno de sus integrantes y de manera extraordinaria en caso de presentarse accidentes o 

incidentes de tránsito o problemas asociados a la seguridad vial. Así mismo, de cada sesión se 

elaborará un acta de reuniones sobre los temas tratados y listado de asistencia. 

Así mismo, se hizo entrega a la alta dirección, comité de seguridad vial, presidente y 

secretario de las responsabilidades que tienen ante el PESV (ver anexo 3). 

4.2.2. Responsable del Plan Estratégico de Seguridad Vial 

 

Dentro de las instalaciones de la empresa NETTV PLUS S.A.S, la Alta Dirección en 

cumplimiento de la resolución 1565 del 2014, la resolución 0312 del 2019 en el artículo 32 y el 

decreto 1079 del 2015, mediante acta ha designado a la profesional Olga Cecilia Cogollos 

Pedraza, como la responsable del Plan Estratégico de Seguridad Vial, la cual será la encargada 

del diseño, desarrollo, implementación y seguimiento del mismo. (ver ilustración 22). 

Ilustración 22 
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Designación del responsable del PESV 

Fuente: Propia 
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4.3. Implementación de las acciones necesarias para dar cumplimiento a los lineamientos 

establecidos en los pilares definidos en la resolución 1565 de 2014 (comportamiento 

humano, vehículos seguros, infraestructura segura, atención a víctimas y fortalecimiento de 

la gestión institucional) 

 

Para llevar a cabo el cumplimiento del tercer objetivo se efectuaron las actividades que se 

presentan a continuación: 

4.3.1. Fortalecimiento Institucional 

 
4.3.1.1. Caracterización De La Empresa. A continuación, se presenta una breve 

identificación de la empresa: 

Ilustración 23 
 

 

Caracterización de la empresa NETTV PLUS 

Fuente: propia 



60 
 

 

4.3.1.2. Política de seguridad vial. Junto con la profesional Olga Cecilia 

Cogollos, la representante legal Jennifer Rondón y las autoras del proyecto se realizó la creación 

de la política de seguridad vial para la empresa NETTV PLUS, la cual fue revisada y aprobada 

por el representante legal S. (ver ilustración 24). Seguidamente se procedió a su respectiva 

divulgación para que todos los trabajadores tuviesen conocimiento del mismo e iniciaran a ser 

partícipes del PESV. 

Ilustración 24 
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Política de Seguridad Vial 

Fuente: Propia 
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4.3.2. Comportamiento Humano 

 

Este pilar establece las condiciones y características que el personal de conducción, 

propio o contratado, debe cumplir para ejercer sus actividades y desplazamientos de forma 

segura. 

4.3.2.1. perfil del conductor. Como se aprecia en la ilustración 25, se diseñó y 

estipuló el perfil de cargo de conductor en la empresa NETTV PLUS, donde se especifica 

nombre del cargo, jefe inmediato, propósito principal del cargo, y algunos conceptos como son: 

la educación, formación, experiencia, habilidades institucionales, habilidades específicas y 

capacitación que debe cumplir el perfil, así mismo se establecen los requisitos y registros para 

cada ítem. 

Ilustración 25 
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Perfil de cargo de conductor 

Fuente: propia 
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4.3.2.2. Procedimiento de selección de conductores. Se estableció un 

procedimiento para la selección de conductores en la empresa NETTV PLUS, el cual se puede 

apreciar en la ilustración 26, inicia desde la identificación del cargo, hasta la vinculación y 

evaluación de desempeño del trabajador. 

Ilustración 26 
 

 

 

 

 
Procedimiento de selección de conductor 

Fuente propia 
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4.3.2.3. Pruebas de ingreso de conductores. La empresa NETTV PLUS cuenta 

con un proveedor, el cual es la entidad donde realiza los exámenes médicos de ingreso, 

periódicos y de egresos necesarios para cada trabajador. 

Dentro de las pruebas que requiere para el perfil del conductor están: medico de ingreso 

(físico y Rx lumbosacra), exámenes psicosensometricos (visiometria, audiometría, coordinación 

motriz y psicología). Así mismo debe efectuar una prueba teórica para medir el conocimiento al 

conductor, y prueba practica para distinguir las habilidades en la conducción. A continuación, se 

muestra en las ilustraciones 27,28 y 29 los documentos de licencia de prestación de servicios en 

seguridad y salud en el trabajo de la IPS AGESO LTDA como persona jurídica, licencia de 

prestación de servicios en seguridad y salud en el trabajo al médico LILIAN LAGUADO, y 

exámenes correspondientes al conductor actual de la empresa JOSE LIZCANO. 

Ilustración 27 
 

 

Licencia AGESO LTDA 

Fuente: NETTV PLUS 
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Ilustración 28 
 

Licencia Lilian (medico) 

Fuente: NETTV PLUS 

 

Ilustración 29 
 

Exámenes conductor 

Fuente: NETTV PLUS 
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4.3.2.4. Capacitación en seguridad vial. La empresa NETTV PLUS, cuenta 

actualmente con un documento en Excel denominado Plan de Trabajo Anual en el cual se añadió 

un ítem (capacitación en seguridad vial) comprendido desde julio a diciembre del año 2022, en 

dicho formato se estipularon los temas a tratar, cargo del responsable para llevar a cabo la 

capacitación, fecha probable para su aplicación, y tipo de recurso a necesitar. (ver ilustración 30). 

Ilustración 30 
 

 

Plan de capacitaciones seguridad vial 

Fuente: NETTV PLUS 

 

Dichas capacitaciones serán dadas principalmente al conductor de la empresa, pero en 

ciertos temas se podrá incluir a todo el personal activo, esto para generar mayor conocimiento y 

experiencia en seguridad vial, transito, transporte o movilidad. 

4.3.2.5. Control de documentación de conductores. Según la resolución 1565 de 

2014, las empresas deben documentar y registrar un mínimo de información de cada conductor, 

es por esto que NETTV PLUS creó un formato el cual se estipuló control de documentación de 

conductores (ver anexo 4) donde recopilará la información básica del trabajador como: 

● Nombres y apellidos 
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● Número de identificación 
 

● Edad 
 

● Grupo de trabajo al que pertenece 
 

● Tipo de contrato 
 

● Años de experiencia en la conducción 
 

● Inscripción ante el RUNT 
 

● Tipo de licencia de conducción 
 

● Vigencia de la licencia de conducción 
 

● Tipo de vehículo que conduce 
 

● Reporte de comparendos e histórico de los mismos 
 

● Control de ingreso de conductores con deudas de comparendos 
 

● Reporte de incidentes – fecha, lugar, área rural/urbana 
 

● Reporte de accidentes– fecha, lugar, área rural/urbana 
 

● Acciones de seguridad vial realizadas: exámenes, pruebas y capacitaciones 

 
4.3.2.6. Reporte de comparendo. Se diseñó un formato llamado lista de chequeo 

de infracciones para la empresa NETTV PLUS, de esta manera dar cumplimiento al seguimiento 

mensual de infracciones de tránsito de los conductores, y evitar suspensión de licencias o 

reincidencia de las infracciones. (ver ilustración 31). 

Esta base de datos se deberá diligenciar por parte de la empresa mínimo una vez al mes e 

indicar a los trabajadores. 

Ilustración 31 
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Lista de chequeo de infracciones Fuente: propia 

 

A continuación, se detalla en la ilustración 32, el procedimiento para el manejo interno de 

comparendos en la empresa NETTV PLUS. 

Ilustración 32 
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Procedimiento para el manejo interno de comparendos 

Fuente: propia 
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4.3.2.7. Políticas de regulación de la empresa 

 
Apoyando al plan estratégico de seguridad vial, NETTV PLUS adopta las siguientes políticas 

hacia el conductor y ocupantes del vehículo: 

Política de prevención del consumo de tabaco, alcohol y drogas. La empresa cuenta con 

una política de control de alcohol y drogas ya establecidas (ver ilustración 33), la cual es 

socializada a los trabajadores, y es actualizada anualmente y está aprobada por el representante 

legal de la empresa. 



72 
 

 

Ilustración 33 
 

 

 

Política de prevención y control del consumo del alcohol, tabaco y drogas 

Fuente: NETTV PLUS 
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Política regulación de horas de conducción y descanso: Todo trabajador de NETTV 

PLUS no debe exceder un tiempo diario de 8 horas de conducción, lo anterior pensando en el 

bienestar físico y mental del conductor y los demásusuarios de la vía (ilustración 34) 

Ilustración 34 
 

 

 
Política regulación de horas de conducción y descanso 

Fuente: Propia 
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Política regulación de velocidad: Los trabajadores que realicen labores de conducción 

para la empresa NETTV PLUS, deberán respetar y acatar los límites de velocidad de sus 

vehículos (ilustración 35). 

Ilustración 35 

 

 

 
Política regulación de velocidad 

Fuente: Propia 
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Política uso de cinturón de seguridad: Es obligatorio el uso del cinturón de seguridad para 

todos los conductores que operen unvehículo en NETTV PLUS (ilustración 36). 

Ilustración 36 
 

 

 

 
Política uso de cinturón de seguridad 

Fuente: Propia 
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Política de no uso de equipos móviles: Por otra parte, queda prohibido a los trabajadores 

que realicen labores de conducción utilizar equipos de comunicación móviles. En el caso de 

requerir atender por cuestión de emergencia el conductor deberá estacionar el vehículo en un 

lugar seguro para poder hacer uso de su equipo decomunicaciones. Se prohíbe el uso de los 

equipos de comunicaciones para mensajes de texto y chat al momento de la conducción. 

(ilustración 37). 

Ilustración 37 

 

 
Política de no uso de equipos móviles 

Fuente: Propia 
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4.3.2.8. Elementos de protección. Se creó una política de elementos de 

protección personal (ilustración 38), la cual será socializada a cada trabajador. Así mismo la 

empresa NETTV PLUS dejará registro de la entrega de EPP a cada trabajador, dicha entrega es 

diligenciada en el formato entrega de EPP (ilustración 39). 

Ilustración 38 

 

 
Política de uso de elementos de protección personal 

Fuente: Propia 
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Ilustración 39 
 

 

 

 

 

Entrega de EPP 

Fuente: NETTV PLUS 

 

Como se aprecia en la ilustración 40, la empresa NETTV PLUS estableció una casilla 

nueva en la matriz de EPP para el cargo de conductor donde se dejó determinado cada protección 

a requerir para la labor, se deberá actualizar mínimo una vez al año para mayor efectividad en las 

compras y utilidad del mismo. 
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Ilustración 40 
 

 

 

 

Matriz EPP para el cargo conductor 

Fuente NETTV PLUS 

 

4.3.3. Vehículo Seguro 

 

En este pilar se verifica y controla el funcionamiento adecuado del vehículo, se 

desarrollaron algunas estrategias como el control de la documentación del vehículo y del 

conductor, idoneidad de proveedores de mantenimiento, seguimiento al plan de mantenimiento, 

entre otras. 

La empresa NETTV PLUS S.A.S. cuenta actualmente con un vehículo, que se encuentra 

al 100% de su operatividad, contando con su documentación regulatoria tal como el SOAT, 

certificado de revisión técnico mecánica y póliza de riesgos contra actuales. 

Tabla 5 

Tipo de vehículo 
 

TIPO DE VEHÍCULO MARCA MODELO OPERATIVIDAD 

CAMIONETA TOYOTA 1997 100% 

 
 

Fuente: NETTV PLUS 
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4.3.3.1. Hoja de vida de los vehículos. La empresa NETTV PLUS dispondrá del 

registro de cada mantenimiento tanto correctivo y preventivo ejecutado al vehículo, el cual será 

diligenciado en la hoja de vida de vehículos (Ver ilustración 41), en la cual se observa la 

información básica de identificación del vehículo como son la clase de vehículo, marca, placa, 

serial, motor, etc. Así mismo, se anexará a la hoja de vida de los vehículos los soportes de los 

mantenimientos realizados. 

Ilustración 41 
 

 

 

 

Hoja de vida de los vehículos 

Fuente: Propia 
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4.3.3.2. Plan y cronograma de mantenimiento preventivo y correctivo. La 

empresa NETTV PLUS, implementa el plan de mantenimiento preventivo para los vehículos 

propios a través de un formato (anexo 5) con el fin de dar cumplimiento al pilar vehículo seguro, 

formato en el cual se especifica el tipo de actividad a realizar con su respectiva periodicidad y 

kilometraje. 

El conductor del vehículo debe ejecutar el mantenimiento preventivo y correctivo, 

conforme lo relacionado en el cronograma de mantenimiento de vehículos, y posteriormente 

deberá llevar las facturas de los mantenimientos a la empresa para actualizar en la respectiva 

hoja de vida del vehículo. 

Para llevar a cabo el mantenimiento correctivo se identificará la anormalidad y/o falla 

que se está presentando, ya sea mediante la inspección preoperacional o en el transcurso del día, 

posteriormente el conductor debe dar aviso al jefe inmediato. 

4.3.3.3. Chequeo Preoperacional. Se realizará un protocolo de inspección diaria a 

través de un chequeo preoperacional al vehículo con el objetivo de revisar los elementos de 

seguridad tanto activos como pasivos de vehículos antes de su operación. En la ilustración 42 se 

muestra el formato lista de chequeo antes de marcha para el vehículo. 

Ilustración 42 
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Lista de chequeo preoperacional 

Fuente: Propia 

 

4.3.4. Infraestructura Segura 

 

Con el fin de fortalecer y cumplir con las disposiciones del componente de infraestructura 

segura, la empresa NETTV PLUS S.A.S. realiza intervenciones en vías internas, estacionamiento 

para personas con movilidad reducida, lugares de carga y descarga, aceras, señales de 

advertencia, reductores de velocidad. entre otros; garantizar y mantener la seguridad de todos los 

usuarios de la vía y cumplir todas las normas y estándares de calidad relacionados con la 

seguridad vial, así como las normas de tráfico y transporte por carretera que se establezcan. 



83 
 

 

4.3.4.1. Rutas Externas. Actualmente la empresa no cuenta con rutas de 

circulación interna, sino desplazamientos fuera del entorno físico de la empresa. Por tal motivo, 

la empresa NETTV PLUS S.A.S realizará previa consulta e identificación de puntos de alta 

accidentabilidad en las vías fuera de la Ciudad de Cúcuta, la información se encuentra disponible 

en el sitio web de la Infraestructura Especial de Datos, teniendo en cuenta la autoridad que 

brinda información sobre Cúcuta y enumera los índices más altos de accidentabilidad por ciudad 

y tipo de vehículo conveniente, tal como se muestra en la siguiente ilustración: 

Ilustración 43 
 

 

 

 

Índices más altos de accidentabilidad 

Fuente Infraestructura Especial de Datos 

 

El conductor y los trabajadores que desempeñen sus funciones como pasajeros deben 

identificar todas las condiciones de riesgo inevitables que pueden presentarse en la órbita del 

vehículo y notificar de inmediato a la empresa para desarrollar un plan de emergencia en la 

carretera que permita la introducción o reubicación de nuevas rutas alternativas de transporte, y 
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al equipo de seguridad y salud, según corresponda a las circunstancias. Los registros se envían en 

un formato denominado condiciones inseguras. 

Finalmente, se realizó un formato de identificación de peligros en rutas (Cúcuta a 

Chinácota, Cúcuta a Chitaga, Cúcuta a Durania) el cual será diligenciado por el conductor con el 

fin de poder identificar aquellos puntos críticos y establecer medidas de prevención frente a estos 

(ver anexo 6). La empresa se encargará de socializar al conductor y a todas las personas 

implicadas directamente en labores de transporte. 

Por otra parte, como se aprecia en la ilustración 44 la empresa también tiene identificado 

puntos críticos de accidentalidad de tránsito en la ciudad de San José de Cúcuta. 

Ilustración 44 
 

Puntos críticos en la vía 

Fuente: NETTV PLUS 
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Cabe resaltar que para NETTV PLUS no aplica crear una política de administración de 

rutas debido a que sus desplazamientos se realizan según necesidad siendo estos esporádicos, en 

jornadas de trabajo aleatorias variando su horario de salida y llegada del vehículo. 

4.3.4.2. Apoyo Tecnológico. La empresa utiliza el apoyo tecnológico como el 

GPS vehicular para monitorear y retroalimentar los comportamientos viales con el fin de generar 

acciones preventivas. 

4.3.4.3. Políticas De Socialización Y Actualización De Información. La 

empresa ha establecido que de manera trimestral se hará la socialización y actualización de 

información, por medio de charlas, capacitaciones y diligenciamiento del formato de 

identificación de peligros en ruta. 

4.3.5. Atención A Víctimas 

 

En caso de accidente de tránsito que involucre a una víctima, se debe seguir 

sistemáticamente la normativa pertinente para dar prioridad a la víctima de acuerdo con los 

principios de solidaridad social, respondiendo a la acción humanitaria en situaciones de riesgo 

para la vida. 

Asimismo, en caso de siniestro o accidente de circulación en el que se dañe el vehículo de 

la empresa, deberán ser asistidos por la autoridad de tránsito competente del lugar y comunicarlo 

inmediatamente a la empresa para las acciones correctivas oportunas. 
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4.3.5.1. Protocolos. El conductor o trabajador que se transporte en el vehículo 

seguirá el procedimiento establecido en el formato NET-SST-PR05 PROCEDIMIENTO DE 

NOTIFICACIÓN, REPORTE E INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES, ACCIDENTES DE 

TRABAJO Y ENFERMEDADES LABORALES (anexo 7), en el cual se describen las acciones 

y pasos para solucionarlos como se aprecia en las ilustraciones 45 y 46: 

Ilustración 45 
 

 

 
Notificación Y Reporte De Incidentes De Trabajo 

Fuente NETTV PLUS 
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Ilustración 46 
 

 

Notificación Y Reporte De Accidentes De Trabajo 

Fuente NETTV PLUS 

 
4.3.5.2. Investigación De Accidentes De Tránsito. Es necesario informar al 

profesional en SG-SST para realizar la investigación y reporte de Incidentes y Accidentes de 

Trabajo de acuerdo al procedimiento estipulado por la empresa como se evidencia en las 

siguientes ilustraciones: 



88 
 

 

Ilustración 47 
 

 

 

 

Investigación De Accidentes, Incidentes Y Enfermedades De Trabajo 

Fuente NETTV PLUS 
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Ilustración 48 
 

 

Proceso Para La Investigación Del Accidente/Incidente 

Fuente NETTV PLUS 

 
4.3.5.3. Lecciones aprendidas. Una vez se halla realizado la investigación de los 

accidentes e incidentes, la empresa diligenciará el formato NET-SST-FR34 LECCIONES 

APRENDIDAS (ver ilustración 49), seguidamente socializarlo a todos los trabajadores para 

prevenir la ocurrencia de futuros accidentes e incidentes por la misma causa. 

Ilustración 49 
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Lecciones aprendidas 

Fuente: propia 
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4.3.5.4. Indicadores. Es importante que todas las empresas realicen un control 

porcentual en cuanto a accidentalidad, por tal motivo NETTV PLUS a identificado los siguientes 

indicadores para medir la frecuencia de accidentalidad, severidad de accidentalidad, proporción 

de accidentes de trabajo mortales, incidencia de la enfermedad laboral y ausentismos. 

Se retroalimentará mensualmente y/o cada vez que se presente un evento que así lo 

requiera. 

Ilustración 50 
 

 
 

Indicadores 

Fuente NETTV PLUS 
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4.4. Elaborar el plan estratégico de seguridad vial bajo los requisitos de la resolución 1565 

de 2014 expedida por el ministerio de tránsito para la empresa NETTV PLUS S.A.S 

 

Finalmente, se elaboró el diseño del PLAN ESTRATEGICO DE SEGURIDAD VIAL 

para la empresa NETTV PLUS, el cual fue la recopilación de toda información documentada en 

el presente proyecto. Se designo con código NET-SST-FR67 PLAN ESTRATEGICO DE 

SEGURIDAD VIAL NETTV PLUS para quedar dentro del control documental de la empresa 

(ver anexo 8). 

El diseño del plan estratégico se estructura con los 5 pilares ya establecidos en el objetivo 

anterior, por lo cual se procede a ordenar la guía del PESV  de la siguiente manera: 

INTRODUCCIÓN 

 

OBJETIVOS DEL PLAN DE SEGURIDAD VIAL 

OBJETIVO GENERAL 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

CONCEPTOS Y DEFINICIONES 

CONCEPTOS 

DEFINICIONES APLICABLES AL PESV 

MARCO LEGAL 

LEYES 

DECRETOS 

RESOLUCIONES 

ALCANCE 

ESTRUCTURA DEL PESV 

CARACTERIZACIÓN DE LA EMPRESA 
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1. FORTALECEMIENTO DE LA GESTION INSTITUCIONAL 

COMITÉ DE SEGURIDAD VIAL 

ASIGNACIÓN DE RESPONSABILIDADES EN PESV 

RESPONSABLE DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL 

POLÍTICA DE SEGURIDAD VIAL 

2. COMPORTAMIENTO HUMANO 

PERFIL DEL CONDUCTOR 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE CONDUCTORES 

PRUEBAS DE INGRESO DE CONDUCTORES 

CAPACITACIÓN EN SEGURIDAD VIAL 

CONTROL DE DOCUMENTACION DE CONDUCTORES 

LISTA DE CHEQUEO DE INFRACCIONES 

ROCEDIMIENTO PARA EL MANEJO INTERNO DE COMPARENDOS 

POLITICAS DE REGULACION 

POLÍTICA DE REGULACIÓN DE HORAS DE CONDUCCION Y DESCANSO 

POLÍTICA DE REGULACIÓN DE VELOCIDAD 

POLÍTICA DE USO DE CINTURÓN DE SEGURIDAD 

 

POLÍTICA DE NO USO DE EQUIPOS MÓVILES MIENTRAS SE CONDUCE. 

ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

3. VEHICULO SEGURO 

 

HOJA DE VIDA DEL VEHICULO 

 

PLAN Y CRONOGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO 



94 
 

 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

CHEQUEO PREOPERACIONAL 

4. INFRAESTRUCTURA SEGURA 

INFRAESTRUCTURA EXTERNA 

5. ATENCION A VICTIMAS 

 

PROTOCOLO DE ATENCION A EMERGENCIA 

INVESTIGACION DE ACCIDENTES 

LECCIONES APRENDIDAS 

Para el diseño de la plantilla, se insertó el logo de la empresa en la parte izquierda de la 

hoja, como encabezado se creó el título “SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO PLAN ESTRATEGICO DE SEGURIDAD VIAL”, seguidamente en la parte 

inferior de la hoja  se marcaron con su respectivo código esto de acuerdo con el orden que lleva 

el sistema de gestión de seguridad y trabajo de la empresa que es guiado por la profesional Olga 

Cecilia Cogollos , la fecha en la cual se creó el PESV , la versión y el número de la página, el 

cual fue aprobado por la representante legal Jennifer Rondón . (ver ilustración 51) 

Ilustración 51 
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Diseño de la plantilla del PESV 

 

Fuente: propia 
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Recomendaciones 

 

Conforme a los resultados de los diagnósticos preliminares realizados en la empresa 

NETTV PLUS S.A.S, a través de encuestas, es posible notar, de acuerdo a los parámetros de 

cada colaborador, cada peligro vial que pueda encontrar cuando se expone al trabajo o en viajes 

de negocios a casa, se recomienda implementar el plan estratégico de seguridad vial para 

minimizar cualquier peligro en la carretera. 

Se recomienda dar a conocer y explicar a todo el personal de conductores el interés por 

respetar y cumplir lo dispuesto en la normatividad, para encaminarse en la mejora continua y 

velar por la seguridad de todos los actores viales que se involucran en la actividad económica de 

la empresa NETTV PLUS S.A.S. 

Asegurarse de que el sistema de monitoreo esté implementado para mantener el PESV, 

como la actualización de las evaluaciones de riesgo, la realización de controles y campañas de 

seguridad vial, y la celebración de reuniones periódicas de todo el comité de seguridad vial. 
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Conclusiones 

 

Actualmente, la empresa cumple con el 5.252% de la estructura para el diseño de un plan 

estratégico de seguridad vial, ese cumplimiento se ve reflejado en el pilar 3 (vehículo seguro). 

Abarca los documentos del vehículo al día (SOAT, seguros, revisión técnico mecánica y reporte 

de comparendos), y el diligenciamiento del chequeo preoperacional al vehículo, con formatos 

establecidos. 

La aplicación de la encuesta definida en la Resolución 1565 de 2014 “Guía metodológica 

para la elaboración del Plan Estratégico de Seguridad Vial”, ha servido como una herramienta 

útil, equilibrada y completa para identificar y evaluar los peligros viales a los que se exponen el 

personal de la empresa NETTV PLUS S.A.S; facilitando las acciones de planificación para 

potenciar el diseño del plan estratégico de Seguridad vial, incluyendo: políticas y objetivos de 

seguridad vial, políticas de gestión, registros de trabajo de los conductores, programas de 

capacitación y mantenimiento. 

De acuerdo a los resultados obtenidos en el cumplimiento del proyecto se pudo establecer 

los objetivos, el comité, el responsable y las políticas del PESV, creación de diferentes formatos 

en pro de lograr la mejora continua, y un efecto positivo en la reducción de accidentes. Brindando 

un espacio para crear una cultura de seguridad entre los trabajadores de la empresa y sus familias. 
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Anexos 

Anexo 1. Instrumento de calificación PESV 
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Anexo 2. Diagnóstico inicial de la situación actual de la empresa NETTV PLUS 
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Anexo 3. Responsabilidades ante el PESV 
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Anexo 4. Control de documentación de conductores 
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Anexo 5. Plan y cronograma de mantenimiento preventivo vehicular 
 

 

 

 

 



120 
 

 

 

 

 

 



121 
 

 

Anexo 6. Identificación de peligro en ruta 
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Anexo 7. Procedimiento de notificación de accidente e incidente de 

trabajo yenfermedades laborales 
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Anexo 8. Plan estratégico de seguridad vial NETTV PLUS 
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